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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRTTO CORONEL GREGORTO ALBARRACíN

LANCHIPA:

VISTO

En Ses¡ón Ordinaria de Concejo Mun¡c¡pal de fecha 09 de Set¡embre del año 2015, se trató como
agenda: Aprobac¡ón del Proyecto de Ordenanza Mun¡c¡pal de lnst¡tuc¡ones Educat¡vas "Quioscos
Escolares Saludables" en el Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, de conformidad con la

Ley Ne 30021 de Promoción de la Alimentación Saludable para Niños y Adolescentes, en

concordancia con el D.S. Ne 010-2013-ED, Resolución Minister¡al Ne 0155-2008-ED y Resolución
M¡nisterial Ne 161-2015/MINSA; de conformidad con lo establecido en el Art. 20 lnc. 2 de la Ley

Ne 27972 - Ley Orgánica de M unicipalidades;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el Art. 194 de la Constitución Política del Perú, modificado
por fa Ley de Reforma Constitucional Ley 28607, el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades Ns 27972; las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, gozan de
autonomÍa, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a dentro de su
jurisdicción;

Que, el artÍculo 9'de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, establece que el Estado determ¡na la

política nac¡onal de salud, el Poder Ejecut¡vo norma y supervisa su aplicación, en tal sent¡do es

responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para fac¡l¡tar a todos el
cceso equitat¡vo a los servicios de salud;

Que, el artículo 3'de la Ley N" 27783 Ley de Bases de la Descentralización, señala que la

descentralización t¡ene como f¡nalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible del país,

med¡ante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los

tres niveles de gobierno, en beneficio de la población. El artículo 6" refiere, entre los objet¡vos a

nivel social de la descentral¡zación, debe promover el desarrollo humano y la mejora progresiva y
sosten¡da de las condiciones de vida de la población para la superación de la pobreza. As¡mismo,
el artículo 43" señala que la salud pública es una competencia compartida;

,Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las m unicipa lidades, radica
'en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al

ordenamiento jurídico; asimismo, en el artículo X señala que los gobiernos locales promueven el
desarrollo integral, para viabilizar el crecim¡ento económico, la just¡cia social y la sostenibilidad
ambiental. La promoción del desarrollo local es permanente e integral. Las mun¡c¡pal¡dades
provinciales y d¡str¡tales promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los
niveles de gobierno reg¡onal y nacional, con el objeto de facilitar la competit¡vidad local y
prop¡c¡ar las mejores condiciones de vida de su población;
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Que, el título Prel¡m¡nar de la Ley N" 26842, Ley General de Salud, establece que la salud es

condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar
individual y colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés público y por tanto es

responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, siendo de interés público la precisión

de servicios de salud, cualquiera sea la persona o inst¡tución que los provea, y responsabilidad del
Estado de promover las condic¡ones que garanticen una adecuada cobertura de prestac¡ones de
salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportun¡dad y calidad;

Que, el artículo 1" de la Ley N" 30021, ley de promoción de la alimentac¡ón saludable para niños,
niñas y adolescentes, cuyo objeto es la promoción y protección efectiva del derecho a la salud
pública, alcrecim¡ento y desarrollo adecuado de la persona, a través de las acciones de educación,
el fortalec¡m¡ento y fomento de la activ¡dad física, la implementación de quioscos y comedores
saludables en las inst¡tuc¡ones educativas básica regular; asim¡smo, el artículo 3" de la Ley N"
28681, Ley que regula la comercial¡zación, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas, señala
ue la autorizac¡ón, en ningún caso será otorgada a establec¡m¡entos que se dediquen
xclus¡vamente a la comercialización de bebidas alcohólicas de toda graduac¡ón y se encuentren
n locales s¡tuados a menos de 100 metros de ¡nst¡tuc¡ones educat¡vas. El artículo 4" ref¡ere que
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los locales o establecimientos autorizados a comercializar bebidas alcohólicas deben cumplir
obligaciones como cumplir con los horarios establecidos por la autor¡dad competente; el artículo
5" prohíbe la venta ambulator¡a, d¡str¡bución, suministro y el consumo de toda clase de bebidas
alcohólicas en ¡nst¡tuc¡ones educativas de toda índole, públicas o privadas; el artículo 9" prohíbe la
promoción o d¡stribuc¡ón gratuita de bebidas alcohólicas en activ¡dades dest¡nadas a menores de
edad, y el artículo 11'señala que las municipalidades realizarán las inspecciones necesarias que

aseguren el cumplimiento de lo dispuesto;

Que, el artículo 1'del D.S. N" 010-2010-2013-5A, aprueba el Plan de Salud Escolar 2O73-2Q16; el
artículo 2" dispone que las acciones que se realicen en el marco del citado Plan serán ejecutadas
con cargo al presupuesto instituc¡onal del Min¡ster¡o de Salud, del Seguro lntegral de Salud y de
los demás pliegos involucrados, según sus competencias; el c¡tado Plan plantea entre los objet¡vos
específicos generar entornos saludables dentro y alrededor de las instituc¡ones educativas,
mediante la articulación ¡nterguberna mental e intersectorial, y que complementa la declarator¡a
del interés superior del nlño expresada en diversos documentos ¡nternacion a les;

Que, obra el oficio Múltiple N" 0108-2015-DES-DEPS-DG-DR5.T./GO B.REG.TACNA, de fecha 12 de
junio de 2015, mediante el cual sol¡c¡ta emit¡r la Ordenanza Municipal, que de acuerdo a la R.M.
N" 908-2012/MINSA que aprueba la lista de alimentos saludables para el expendio en Quioscos
Escolares de las inst¡tuc¡ones educat¡vas, la Ley N" 30021 de Promoc¡ón de la Alimentación
Saludable para niñas, niños y adolescentes, el D.S. N" 010-2013-5A que aprueba el Plan de Salud
Escolar, GuÍa para el Diseño, Administración, Func¡onamiento, Conducción y Adjudicación de

Quioscos en lnstituciones Educativas Públicas, con R.M. N" 0155-2008-ED y la R.M. N' 161-
2015/MINSA que aprueba la D¡rect¡va Sanitar¡a N" 063 para la Promoción de Quioscos y

Comedores Escolares Saludables en las lnst¡tuciones Educativas.

Que, el lnforme Ne 755-2015-USGAC/SG DS/G DSES/M DCGAL de la Unidad de Salud, Gestión
Amb¡ental y Comercialización, el lnforme Ne 1249-2015-SGDS-G DSES/M DCGAI de la Sub Gerencia
de Desarrollo Social y el lnforme Ne 03748-201.5-GDSES/GM/M DCGAL de Gerencia de Desarrollo
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Social, Económico y Segur¡dad, por la cual concuerdan en la emisión de la Ordenanza Mun¡cipal
de lnst¡tuc¡ones Educativas Saludables, en atenc¡ón y cumplim¡ento de la Ley Nq 30021 de
Promoción de la Alimentación Saludable para niños, n¡ños y adolescentes; y demás normas
concordante;

Que, de acuerdo al lnforme Ne 516-2015-WROC-GAL/G M/A/M DCGAL de Gerencia de Asesoría
Legal, que concluye en la procedencia de la emisión de la Ordenanza Municipal, para la cual la

Comisión de regidores que corresponde, previa evaluación debe em¡t¡r el d¡ctamen respectivo;

que, obra el Dictamen Ne 002-2015/MDCGAL de la Comisión Permanente de Salud y Saneamiento
Amb¡ental, donde se dictam¡na en forma favorable del proyecto de Ordenanza Mun¡c¡pal de
lnstituc¡ones Educat¡vas Saludables en el d¡strito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa de la
Prov¡nc¡a y Departamento de Tacna;

Que, estando a lo expuesto y contando con las opiniones favorables y en uso de las atr¡buciones
conferidas por los ¡ncisos 6,72,74 y 15 del artículo 9'de la Ley Orgán¡ca N" ?7972, contando con
el voto por UNANIMIDAD del Pleno del Concejo Mun¡c¡pal, con dispensa del trámite de lectura del
cta, se exp¡de lo siguiente:

ARTÍCUtO PRIMERO.- DECLARAR de interés distr¡tal la salud integral de los estudiantes de
educac¡ón básica regular y especial, a f¡n de contr¡bu¡r a los logros de aprendizaje.

ARTfCUtO SEGUNDO.- ORIENTAR la inversión de obras públicas en infraestructura de las
instituciones educativas, espec¡almente en saneamiento básico, servicios higiénicos y áreas
recreat¡vas.

ARTICUIO TERCERO.- ESTABLECER, promover y vigilar mecanismos de movilización de la
población escolar, garantizando rutas seguras y recreativas hacia las instituc¡ones educat¡vas,
mediante la señalización de tránsito, habilitación de ciclo vías, fortalecimiento de la Seguridad
Ciudadana, hab¡litación exclusiva para el tránsito peatonal, especialmente en horario escolar.

ARTíCUIO CUARTO.- PROHIBIR, en un radio no menor de 100 metros de las ¡nstituciones
educativas, la publicidad y comercialización de alimentos con altos conten¡dos de azúcar, sal,
grasas trans, sodio y grasas saturadas; así como bebidas alcohólicas de toda graduación y
restringir el acceso a salas de ¡nternet o v¡deo juegos en horario escolar, según norma vigente.

ARTfcuLo QUlNTo.- SANCIONAR según normativ¡dad v¡gente a quien ¡nfrinja lo estipulado en
la presente Ordenanza;
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ORDENANZA: QUE APRUEBA EL PROYECTO DE ORDENANZA MUNtCtPAL oE tNST|TUCtONES

EDUCATTVAS "QU|OSCOS ESCOTARES SATUDABLES" EN Et D|STR|TO CORONET GREGORTO

ALBARRACIN IANCHIPA, SEGÚN IEY N9 30021 DE LA PROMOCIÓN DE tA ATIMENTACIÓN

SALUDABLE PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN CONCORDANCIA CON Et D.S. N9 O1O-2013.

ED; R.M. Ne 0155-2008-ED Y R.M. Ne 161-2015/MlNSA.
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enflCUtO SfXfO.- DISPONER del 10% de la recaudación, generada a part¡r del artículo
precedente, para la implementac¡ón de la presente Ordenanza.

¡nffCULO SÉflfvlO.- DESARROLLAR, evaluar y presupuestar el Plan de Trabajo en forma anual
para la implementac¡ón de la presente Ordenanza Municipal, en coordinación con el Comité
M ultisector¡al de la jurisdicción.

AnfíCUtO OCTAVO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerenc¡a de Desarrollo Urbano,
Gerencia de Desarrollo Social Económico y Seguridad, a través de la Unidad de Salud, Gestión
Ambiental y Comerc¡alización; el cumplimiento de la presente Ordenanza en lo que les

corresponde.

REGíSTRE5E, coMUNíQUEsE, PUBLÍQUEsE Y cÚMPLAsE
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